
INFORME: Paso a Despacho de la señora Juez, el presente rpoceso ejecutivo para 

resolver sobre el emplazamiento solicitado por el apoderado de la parte demandante. 

Manizales, Junio 26 de 2023. 

 

 

 

 

 MAXIMILIANO GALLEGO VANEGAS 

Oficial mayor 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO 170014003001 2021 00134 00 

ASUNTO Resuelve solicitud niega 
emplazamiento  

 

Previo a resolver la nueva solicitud de emplazamiento presentada se requiere a la 

parte demandante, para que, envíe la citación para notificación personal al 

demandado JULIAN ANDRES RIVERA CASTAÑO a la dirección autorizada en 

auto del 25 de mayo del corriente año esto es, carrera 24 N° 10-30 de esta ciudad, 

y al correo electrónico autorizado en el auto que libro mandamiento de pago de 

fecha 12 de abril de 2021. 

 

Así entonces, al tenor de lo establecido en el artículo 317 del C. G. del P., se 

requiere a la parte demandante para que, en el término de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, cumpla con la carga procesal de 

notificación personal al demandado JULIAN ANDRES RIVERA CASTAÑO a la 

dirección suministrada por el mismo en el anexos al contrato de arrendamiento 

como referencia personal esto es, carrera 24 N° 10-30 de esta ciudad, y al correo 

electrónico autorizado en el auto que libro mandamiento de pago de fecha 12 de 

abril de 2021, so pena de tener por desistido tácitamente el presente 

proceso mediante providencia en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE1 

                                                           
1 Publicado por estado No. 110 fijado el 6 de julio de 2023 a las 7:30 a.m.  

 
LUIS JAUSEN PUERTA TAPIERO  
Secretario 
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